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P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

£„ e»tn clurti»«l.—Suscritorcs forzosos 
L . _ . — — particulares,... 

1 ctí'nt. de real al mes. 
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P U N T O S D E S U S G R I C I O N . 
MANILA.—\mj) . Amigos del l'ais, Calle de PALACIO, mim. 

E n F R O V W C I A S . — V'.n casa de los corresponsales de dicho periódico. 
Un número BUelto tJIf B5 K A l i . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

E n |>i-OTÍiicia«...' -Suscritores forzosos 
— particulares... 

1 c<>ut. de real al nies. 
W IStt.Jruiicu deporte. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Mnnila 7 'de Octubre de 1 8 6 1 . = C o n el plnn-

¿ble motivo de ser el 10 del que rig-e cumple-
jiios de S. M . la Reina Nuestra S e ñ o r a (q. D . g-.) 
(1 Sr. Gobernador Civil de esta provincia Vice-
ffesidente del Escmo. Ayuntamiento de la M . N . y 
S.L. Cuidad, se servi rá publicar el correspondiente 
tandOj para que los vecinos y moradores de esta 
Capital y sus arrabales iluminen el frente de sus 
casas en las noches de dicho dia y su víspera , 
tomo es de esperar de la adhesión y lealtad de 
stos habitantes á sus soberanos; ce lebrándose en 
el referido dia 10 la misa y Te-Deum de costumbre 
en esta Santa Iglesia Catedral, recibiendo después 
Corte en el Salón de este Palacio. Comuniqúese á 
ooienes corresponde, publ icándose en la Gaceta.— 
L E M : E I I Y . = E S copia, B a u r a . 

Adminis trac ión L o c a l . 

ifánila 5 de Octubre de 1801 . = y i s t o este es
pediente del cual resulta que contra lo dispuesto en 
el bnndo de este Gobierno de 23 de Octubre de 
WoijSe es tá exigiendo bajo el t í tu lo de impuesto 
lie mercados una contr ibución injusta á los dueños 
de embarcaciones que atracan con frutos y otros 
ffectos á los embarcaderos y playas de esta Capital 
Jsuburbios; v considerando que la citada ileg-al ec-
ĉcion es tá siendo oríg'en de justas reclamaciones 

P Üayque atender y produciendo el natural re
gimiento' de vendedores de ar t ículos de primera 
"ecesidad que no vienen á los muelles por librarse 
•i6los odiosos vejámenes que con ellos se cometen, 
l̂e (robierno de conformidad con lo aconsejado por 

'osSres. Fiscal y Asesor, prohibe, bajo el castigo 
I116 « 8 Leyes imponen á los autores de injustas 
facciones la que se está haciendo en las playas y 
abarcaderos de esta Capital y estramuros don los 
ŝcos y bancas que á aquellos atracan con frutos 

Rectos de comercio, en inteligencia de que si como 
J^esíJe esperar se repitiese bajo cualquier pretesto, 

infractores se rán entregados á los tribunales de 
-ia por donde compete juzgar les .—LEMERY.^ 

Propia, Vicente Boltri. ' 2 
, imi , „, 

P Orden de la P l a z a del 8 a l 9 de Octubre de 1861. 
efes de dia.—Dentro de la P l a z a . E l Comandante D . Juan Bau-

^Sornis—Para S a n Gabriel. E l Comandante D . F é l i x Mateo. 

K 7 Ula'—^'os cuerP0S ('e 'a guarnic ión á proporción de sus fuerzas. 
y, s' num. 2. Visita de Hospital y Provisiones, segundo Escuadrón. 
^ '̂ CKÍ (/E compra, Bata l lón de Art i l ler ía . Oficiales de patrullas, 

^' ')- Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 8. 
^ T a ' ^ 6 " 06 S' E ' — E 1 Teniente Coronel Sargento mayor, José 

IOT1MÍEXT0 DEL PÜEETO DE UM 
D E S D E E L 7 A L 8 D E O C T U B R E D E 1861 

n B U Q U E S E N T R A D O S . 
QQ¿ ^gaspi en Albiiy, bergautin-goleta núm. 164 

as de navegación, coa 2036 picos de 
S , -rJ^'^ignado á los Sres. Russell Slurgis, su pa-

• Joaquín Cusas. 

De Iloilo, id. id. núm. 155 Ma, en 13 dias de na
vegación, con 1000 picos de azúcar, 200 cavanes de 
mongos, 20 picos de cueros de carabao, 15 id. de can-
gelones de id., 50 tinajas de aceite y 12,000 r.jas de 
leña: consignado á los Sres. Orbeta Cucuilu y Compa
ñía, su pUron D . Ramón Borrorneo; y de pasagems el 
teniente de navio D . Mariano !B a ib i a ni, con nn criado; 
D . Justo Pérez de Ta^le, Interventor de Hacienda P ú 
blica de la provincia de Samar, con tres criados. 

De Antique, id. id. núm. 105 Barcelonés, en 12 dias 
de navegación, con 510 cavanes de palay, 60 trozos de 
caíanlas, 400 cocos, 18 tinajas de aceite, 180 piezas de 
cueros de carabao y vaca, 21 fardos de sinamay, 16 vacas 
vivas, 24 cerdos y 3 cabillo.*: consignado á D . Juan 
González, su arráez D . Manuel Oria; y de pasageros don 
Francisco Bustamante, español europeo, con un criado. 

De Albay, id, id. núm. 117 Legaspi, en 10 dias de 
navegación, con 2401 picos de abacá, 4 fardos de si
namay y 4500 cocos: consignado á D . Manuel Pingol, 
su capitán D. Rafael I/.quierdo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Romblon, bergantín-goleta núm. 37 Moleño, su 

patrón D . Cipriano Iglesias; conduce de trasporte dos 
cabos segundos, con dore soldados del Regimiento In 
fantería núm. 7, tres id. del núm. 10, un practicante 
de farmacia y un carpintero. 

Para Calapan, pailebot núm. 64 Ntra . Sra. de la 
Soledad, su arráez Esperidion Decena. 

ParaTaal , pontin núm. 454 S. Vicente, su arráez Leon
cio Cargado. 

Para id., id. núm. 135 S. Antonio, su arráez A ga
lón Atienza. 

Para id., id. núm. 44 S. José, su arráez R.amon Ilustre. 
Manila 8 de Octubre de 1861.—Antonio Maymó. 

CAPITAiNtA DEL PUERTO DE MAIVÍLA Y CATITE. 

Se anuncia al público que se ha encontrado un 
bote en el pueblo de Navetas, de eslora 18 pies, 
manga 3 idem, puntal 2 píes y 3 pulgadas; y para 
que llegue cá noticia se publica en la Gaceta oficial 
á fin de que, el que se encuentre con derecho á 
reclamarlo se presente en esta dependencia con las 
justificaciones necesarias de propiedad, en el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, y de 
no asi verificarlo se procederá á lo que haya lugar. 

Manila 5 de Octubre de 4861.—Antonio Maymó. 
7 

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
D E L A l ' O b T A U K R O O E F I L I P I N A S . 

E l Escmo. Sr. Comandante general de Marina de este 
Apostudero ha recibido del Escmo. Sr. Ministro del ramo 
la Reül orden que a la letra copio: • 

^Ministerio de Marinn. = E.scmo. S r . = C o n esta fecha 
digo al Presidente de la Junta Consultiva de la Ar
mada lo que signe:= Escmo. S r . = L a escasez de Mari
nería para dotar los buques que se hallan en construc
ción y que se aumentará por el progresivo desarrollo 
de la Arruada, ha hecho se adopten medidas adecuadas 
al intento; á este fin la Reina (q. D . g.) se ha servido 
resolver que puedan ingresar en el servicio de los ba
jeles de guerra con las plazas de fogoneros y palea
dores de las máquinas de vapor, individuos terrestre?, 
para lo que quedan autorizados los Comandantes de los 
buques, admitiendo á su bordo lo que se presenten con 
tal objeto, previo el examen correspondiente y la veni i 
del Capitán General del Departamento ó Apostadero, 
respectivo en el puerto Capital del mismo; y cuando se 
hallan las embarcaciones para de él, los Comandantes 
obrarán por si, dando cuenta á la Autoridad de quien 
dependan. De Real órden lo digo á V . E . para cono
cimiento de esa Corporac ión .=Y de igual lleal órden 
lo traslado á V. l i . para los fines consiguientes en la 
estension de su mando. Dios guarde á V . E . muchos 

años. Madrid 9 de Julio de 1861 . = Z . \ V A L A . = S r . Co
mandante general del Apostadero de Marina de Filipioas. 

Y de orden de S, E . se inserta en la Gaceta oficial 
de esta Capital para general inteligencia. 

Manila 5 de Octubre de 186I. = E1 Secretario interino, 
Carlos G . de la Torre. 2 

E l Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero ha recibido del Escmo, Sr. Ministro del 
ramo, la Real orden siguiente: 

^Ministerio de Marina.==Direccion de Contabilidad.= 
Escmo, S r . = C o n esta fecha digo a) Director de Con
tabilidad de Marina lo que sigue:=Hc impuesto á la 
Reina (q. D. g.) del espediente instruido á consecuen
cia de la consulta promovida por el ordenador del Apos
tadero de Filipinas ea carta núm. 214 de 15 de Oc
tubre último, acerca de que reglamento es el vigente en 
aquellos dominios para la declaración de inválidos á in
dividuos de la maestranza indígena; y S. M., de con
formidad con lo opinado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina y por V. S. sobre el particular, se ha 
servido declarar: 1.° Que el reglamento vigente en el 
referido Apostadero para el reconocimiento y declaración 
del derecho á inválidos de los oficiales de mar, marinería 
y maestranza indígenas como también de otras clases del 
mismo, análogas por sus servicios á, aquellas, es el de 7 
de Enero de 1785, aprobado por Real órden de 12 de 
Agosto de 1786. 2.° Q,ue la observancia prescrita del de 
maestranza de 1.° de Enero de 1805 por Reales órdenes 
de 12 de Febrero de 1856 y 10 de Octubre de 1857, 
es y debe entenderse para fijar los señalamientos que en 
el enunciado concepto de inválidos correspondan á in
dividuos de la indígena, del espresado Apostadero, me
diante la falta de reglas al intento en el de 1785 citado. 
3.° Q,ue en atención á la indicada fdta y p-.ra evitar 
dudas en lo sucesivo, se tenga entendido que el seña
lamiento de inválidos á los oficiiles de mar y marinería 
indígena del dicho Apostadero, habrá de practicarse á 
los primeros con arreglo á lo determinado para los de 
la Península en el Real decreto de 24 de Octubre de 
1828; y en cuanto á la segunda conforme á lo pres
crito en el artí-rulo 19 titulo 5." de la ordenanza de 
matrículas de 1.° de Enero de 1802 y Reales órdenes 
de 3 de Mayo de 18¿9 y o de Agosto de 1850 que 
adicionan aquel. 4." Que las propias causas para la de
claración y señalamiento de pensiones á las fmiiliasde 
individuos de todas las clases espresad as por fallecimiento 
de los mismos de resultas de herid is recibidas en com
bate ó de golpe en f»enasdel servicio, naufragios ó in
cendios, deberán observarse estríela menté los respectivos 
reglamentos de los estinguidos montes de Marina y la men
cionada ordenanza de matriculas, teniéndose en cuenta las 
diversas Reales órdenes adicionales. 5.° Que en los casos 
de ser dudoso el señalamiento que en cu dquiera de los 
conceptos espresadus deba hacerse por no guardar rela
ción la clase de interesado ó causante con ninguna de 
las comprendidas en 1 is prescripciones de que queda 
hecho mérito, deberá abstenerse la Junta E i onómica del 
repetido Apostadero, de fijarlo, provisionalmente proce
diendo á consultarlo á esta Superioridad, y 6 ° Que tanto 
los espedientes de declaración de inválidos á Us clases 
reseñ-idas como de pensiones á sus familias habrán de 
remitirse forzosamente á este Ministerio en los términos 
dispuestos en Real órden de 21 de Mayo de 1855 para 
ser sometidos á su Soberana aprobación; consideiándose 
en el entretanto como provi^onales y sujetos á las al
teraciones que correspondan los señalamientos que en 
dichos conceptos acuerde la precitada Junta Económica. 
Dígolo á V . S. de Real órden para su conocimiento 
y fines consiguientes.=Y de igual Real órden lo tras
lado á V . E . para su noticia y fines correspondientes. 
Dios guarde á V . E - muchos años.. Madrid 26 de Julio 
de 1 8 6 1 . = 0 , D o N N E L L . = S r . Comandante general de 
Marina del Apostadero de Filipinas.75 

Y de órden de S. E . se inserta en la Gaceta oficial 
de esta Capital para conocimiento del público. 

Mmiil 1 7 de Octubre de 1861.= EI Secretario interino, 
Carlos García de la Torre. 3 



E l Escmo. Sr. Com-indante «íeneral de Marina de este 
Apostadero, ha recibido del Escmo. Sr. Minislro del 
ramo la Real orden siguiente: 

^Ministerio de Marina. = Dirección de Matrículas .= 
Escmo. Sr. = H e dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación de V . E . núm. 265 de 4 de "Enero 
último, y espediente que la acompaña, relativo á laa dis
posiciones que ha adoptado para el mejor desempeño 
de la Capitanía de ese Puerto, asi como de los informes 
emitidos en este particular por el Auditor de Marina 
en esta Corte y Junta Consultiva de la Armada, y 
S. M. en vista de todo se ha dignado aprobar las 
disposiciones de V . E . y ordenar asimismo, que en lugar 
de los cuatro cabos celadores sean otros tantos prácticos 
amarradores sin mas emolumentos que reparlir entre si las 
obvenciones propias del practicaje, alternando en celar la 
policía y orden del Puerto y muelles, amarrando los 
buques tanto en bahía como en el rio Pasig y pilotear
los; estableciéndose al mismo tiempo en los términos que 
V . E . propone dos alcaldes de mar para el Puerto ds 
Cavite y playa de Tondo, aprobando igualmente la su
presión del derecho sobre introducción de chinos é in
dígenas y todo cuanto tienda á plantear en su debida 
pureza los sencillos preceptos de las ordenanzas genera
les de la Armada. De Real orden lo espreso á V. E . 
para su conocimiento, contestación á ÍU citada carta 
y fines de su cumplimiento. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 31 de Julio de 1861.=ODoNNELL.=Sr. 
Comandante general de M.trina del Apostadero de Filipinas. 

Y de orden de S. E . se inserta en la Gaceta oficial 
de esta Capital para general inteligencia. 

Manila 7 de Octubre de 1861. = E1 Secretario interino. 
Cíalos García de la Torre. 3 

Escribanía de Marina de este Apostadero. 

E n virtud de providencia del Juzgado del ramo, se 
cita y emplaza por tercero y último pregón á los au
sentes Anselmo Bastos, Silverio Basdoc, Raymundo 
del Rosario, Solero Bagsig, del pueblo de Macabebe 
de ja provincia de la Patnpanga, Víctor Pangamban del 
de San Rafael en Bulacan y Juan de San Gabriel 
cuyo pueblo se ignora, á fin de que dentro de nueve 
dias comparezcan ante el referido Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia, á contestar á los cargos que 
les resultan en la causa que se les sigue por robos 
en la mar, con apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. Binondo arrabal 
do Manila á siete de Octubre de .—Eduardo 
Olyado. 3 

E n virtud de providencia del Juzgado del ramo, se cita 
y emplaza por primer edicto y pregón á los ausentes 
Martin de la Rosa, natural de Macito, en la provincia 
de Capiz, de veintidós años de ed td, y Francisco Unang, 
natural de Calivo, e:i la misma provincia, de veintisiete 
años de edad, ambos solteros y marineros que fueron 
del berganfiri español S. Benito, á fin de que dentro de 
nnove dias contados desde la fecha comparezcan ante el 
referido Juzgado 6 en las cárceles de esta provincia á 
contestar á los cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue sobre deserción, con apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. B i 
nondo arrabal de Manila á 9 de Octubre de Í . 8 6 1 . = 
Eduardo Olgado. 3 

Escribanía de Marina de Filipinas. 

A solicitud de los herederos de D. Antonio María 
Regidor, y en virtud de providencia del Juzgado 
del ramo se sacarán á pública subasta, bajo los tipos 
en progresión ascendente de sus avalúos, los bienes 
raices de dicha testamentaría en los dias, horas y 
sitios que se espresarán á continuación. 

En los dias 29 y 30 de Octubre próesimo, de cuatro 
á seis de la tarde en el barrio llamado de la Concep
ción (antes S. Miguel Viejo) situado al extremo de la 
calzada llamado de Norzagaray que principia en el 
paseo de la «Calzada» después del Jardín Botánico, 
los solares siguientes: 
i .0 Uno con frente al rio Pasig y á la ci

tada calzada de Norzagaray marcada en el 
plano con el núm. 1, el cual mide próesima-
mente 23 varas de frente por 70 de fondo 
ó sean 4600 varas cuadradas, y tiene dos 
embarcaderos de piedra, y algunos árboles 
frutales, en 1600 

2. ° Otro idem inmediato al anterior con 
frente también al rio Pasig, y calzada de 
Norzagaray marcada en el plano con el 
núm. 2, el cual mide próesimamente 23 
varas de frente por 80 de fondo ó sean 
1800 varas cuadradas, y tiene un embar
cadero de piedra, en 1800 

3. ° Otro idem inmediato al anterior con fren
tes al rio, á la calzada de Norzagaray y á 
la calle que dirijo al puente que va á for
marse para la isla de la Convalecencia, el 
cual mide también próesimamente 23 varas 
de frente y 80 de fondo ó sean 1800 varas 
cuadradas, y tiene un pozo hacía la calle 
y un embarcadero de piedra marcado con 
el núm. 3, en 1800 

— 2 

4. ° Otro idem con frentes á la misma cal
zada de Norzagaray al rio y al otro lado 
de la calle que dirijo al puente de la 
Convalecencia., el cual mide 23 varas de 
frente por 80 de fondo ó sean 1800 varas 
cuadradas, y tiene un embarcadero de piedra 
marcado con el núm. 4, en 1800 

5. " Otro id . con frente á la calle que dirijo 
al puente y á dos calles que dirijen tam
bién una al puente de S. Marcelino, y otra 
á la calle del mismo nombre marcado en 
el plano con el núm. 5, que mide 662 
varas cuadradas, próesimamente, en 831 

6. ° Otro idem inmediato á la capilla con 
fente á la calzada de Norzagaray, que mide 
próesimamente 430 varas cuadradas mar
cado en el plano con el núm. 38, e n . . . 215 

7. ° Otro id. id . marcado en el plano con 
el núm. 28 que mide próesimamente 222 
varas cuadradas, en 111 

Y otros 37 marcados en el plano con los 
números 6 á 27, 29 á 37 y 39 á 44, cada 
uno de los cuales mide próesimamente 13 
varas de frente por 20 de fondo: advirt ién
dose que podrán formarse de estos lotes 
hasta de seis, si alguno quisiera tomarlo. 
El avalúo de cada solar es á razón de 
cuatro reales plata vara cuadrada ó sea 130 
pesos cada uno . - Impor t e total de los so
lares 4810 
El dia 31 de diez á doce de la mañana se pro

cederá también á la subasta de las casas de dicha 
testamentaría en la del Sr. Auditor de Marina, sita 
en la* calle de Anda núm. 4, de intramuros en la 
forma siguiente: 
f i " La casa de cal y canto núm. 3 de la 

calle de la Audiencia intramuros de esta 
Capital, la cual renta 73 pesos plata al mes 
y reconoce dos gravámenes importantes 
6500 pesos al 5 p g , bajado el 5.° de su 
avalúo, en 10,484 

2.° Otra id . id . situada al costado derecho 
. de la Gasa-Parroquial del arrabal de Quiapo, 

la cual renta 36 pesos mensuales y reco
noce un gravámen de 3000 pesos al 5 p ^ , 

3940 bajado también el 5.° de su avalúo, e n . . . . 
3.° La casa núm. 1 de la calle de Anda 

de intramuros, conocido con el nombre de 
«Casino ó Liceo antiguo,» la cual renta 
1668 pesos plata anuales y reconoce el gra
vámen de 2000 pesos al 5 p g , en 15,865 
Los pagos deberán verificarse en plata ó en oro al 

cambio corriente en la plaza. 
Manila 28 de Setiembre de Eduardo Ol

gado. 4 

Don José M. Al ix y Bomche, Gobernador Civil de 
la provincia y Corregidor de la ciudad de Manila. 

A los vecinos de esta Capital y ¿us arrabales, hago 
saber: Que con el plausible motivo de ser el 10 
del actual cumple-años de S. M . la Reina Nuestra 
Señora (q. D. g.) ha dispuesto el Escmo. Sr. Gober
nador Superior Civil de estas islas, que se iluminen 
los frentes de las casas en las noches de dicho dia 
y su víspera, como es de esperar de la adhesión y 
lealtad de este vecindario. Dado en Manila á 7 de 
Octubre de 1861.—José M. Alix . 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . C. D E M A N I L A . 

Por acuerdo de S. E. en Cabildo ordinario de 18 
del actual se saca á pública subasta ?para su remate 
en el mejor postor la obra de conclusión del muelle 
denominado Príncipe de Asturias en la orilla iz
quierda del rio Pasig, bajo el tipo en progresión 
descendente de seis mil doscientos cuarenta pesos y 
con entera sujeción á los pliegos de condiciones 
facultativos y administrativos que se insertan á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante el 
Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales el dia 21 del mes de Octubre 
á las diez de la mañana. 

Manila 19 de Setiembre de 1861.—Manuel Marzano. 

Dirección de obras del Escmo. Ayuntamiento. 

Pliego de condiciones para la subasta del muelle 
Principe de Asturias. 
1.a La obra que se ha de ejecutar es un muelle 

sobre la orilla izquierda del río Pasig desde la es
quina del cuartel del Fortín hasta cerca del puente 
Colgante uniendo los dos trozos ya hechos en dichos 
puntos, arreglándose en todo al proyecto y presu
puestos adjuntos. 

2. a La mampostería se hará con arreglo á i 
mejores principios del arte, labrándose esmerar]05 
mente la piedra conforme á las plantillas que oua' 
tunamente dará el director de la obra. Las hila/ 
de los cimientos é inferiores al nivel del agua s'erí 
de muelles de Guadalupe, bien sentados, sin cuña11 
sobre mezcla de cal, arena y lodo malatquit \ 
polvo de ladrillo en las proporciones que el / 
rector designe; los demás hasta el coronamiento H 
muelles de segunda de Meycauayan, el coronamient6 
de muelles de primera de Meycauayan á tizón i 
con sus juntas á diente; la escalera de piedra í 
punta de S. Miguel y los muros laterales desde QJ 
de agua de la misma clase de piedra. 

3. a El contratista avisará por escrito al director 
de la obra el arribo á ella de los materiales 
este dentro de los tres dias siguientes deberá pro; 
ceder por si ó por medio de una persona desj 
confianza, pero siempre bajo su esclusiva respon. 
sabilidad, á reconocer su calidad, dimensiones y deinaj 
circunstancias, clasificando y separando los admisible 
de los que no lo sean, debiendo estos últimos ser 
estraidos de la obra dentro de los tres días i 
guientes al en que el director haya manifestado 
por escrito al contratista el resultado de su reco 
nocimiento. 

4a Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el director de 
la obra, dirigirá su reclamación por escrito al Escmo. 
Ayuntamiento dentro de los tres dias prefijados en el 
artículo anterior para que los estraiga de ella, pug 
pasado este término no se le oirá ni admitirá i 
clamacion alguna. Inmediatamente que dicho Escmo, 
Ayuntamiento reciba la reclamación, dispondrá la sus-
pensión de la estraccion de los materiales ordenada 
por el director, dando conocimiento á la Superio
ridad. Esta dispondrá el dia en que deba verificarse, 
á presencia del Escmo. Ayuntamiento, un nuevo re
conocimiento hecho por un facultativo distinto del 
director de la obra nombrado por la misma SD-
perioridad y otro por parte del contratista, á 
previamente se le habrán dado las prevenciones 
venientes. El espresado director de la obra asistirá 
también para hacer las indicaciones que crea COD-
venientes ó dar las esplicaciones que se le pidiereo. 
Del resultado de este reconocimiento se estenderá 
un acta en que los dos nuevos facultativos estén-
derán bajo su firma su conformidad en la parte 
que lo estén, y detallarán razonándolas todas lasen 
que disientan. El director de la obra y el coito 
tista firmarán haber presenciado el reconocimíenís, 

5. a Si el contratista no hubiese querido nombra 
por su parte facultativo ó si este no se presen tase el 
día y hora marcados para el reconocimiento, se pres
cindirá de él, procediendo en todo lo demás déla 
manera espresada en el artículo anterior. 

6. a Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes artículos, resolverá 
de plano, sin que el contratista pueda hacer nuevas 
reclamaciones por ningún concepto: esta resolucioo 
será comunicada al Escmo. Ayuntamiento para quíi 
haciéndolo á su vez al director de la obra y i 
contratista, quede cumplimentada dentro de los tres 
dias siguientes al en que les haya sido comunicada. 

7. a Si de la anterior resolución Superior res 
deben desecharse el todo ó una parte por pequefo 
que sea, de los materiales reconocidos, el contrau| 
abonará todos los gastos que haya exijido el reco
nocimiento. 

8. » El contratista debe en todos los casos faci
litar de su cuenta todos los operarios, herramienta5 
y cuanto se necesita para toda clase de reconocí" 
mientos, tanto de materiales como de obra ejecutad3) 
así como para el trazado y demás operaciones ^ 
la obra. 

9. a Todas las variaciones ó modificaciones p0[ 
pequeñas que sean que convenga introducir en ,as 
obras deben ser préviamente aprobadas por la ^ 
perioridad, en la inteligencia que el contratista sê  
esclusivamente responsable de ellas si se prestasea 
verificarlas sin este requisito. 

10. El contratista quedará obligado á a^P^ 
durante el curso de las obras todas las variación 
que la Superioridad crea conveniente introducir, Per, 
si estas variaciones, aunque se hallen dentro ' 
importe total de la subasta, ascendiesen á la |S | 
parte de dicho importe, tendrá opción á petlir ' 
rescisión del contrato. En este caso si lo re i¡-
la Administración le abonará el valor de todos ^ 
materiales, efecto^ y útiles que tenga al pié w i í 
obra, los primeros á los tipos del presupuesto p i 
jados en los que les corresponda de la baja ^ 
del remate, y los dos últimos prévío avalúo 'ie 
por peritos de ambas partes. , 

1 1 . Las variaciones á que se refiere el p1 ¿gl 
anterior se compensarán con arreglo á los ^.P08^ 
presupuesto después de rebajados en la proporción,. ^ 
les corresponda de la total baja del remate ^ 
variación que haya necesidad de hacer no 1 
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en el presupuesto, será marcado por el director 
^ l a obra y un perito nombrado por el contratista; 
p est,os no estuviesen conformes, la Superioridad 
• nibrará un tercero en discordia que lo fijará de-
•Ú'tivamente sin que el contratista le quede derecho 
l & y a s reclamaciones, Si las variaciones espre-
1 ,aS produjeren un aumento ó disminución en el 
53norte total del remate, no dejarán de llevarse á 
j t , - en el primer caso le será abonado al con-
¡tatis'ta el importe del aumento, con arreglo á los 
^ s (jel presupuesto, y sino los hubiese, se fijarán 
nr medio de peritos como antes se ha dicho; en el 
hmáo se le rebajará del importe de la subasta el 
Sas dimensiones avaluadas por los mismos medios 
Dresados para el abono de los aumentos. 
\% Las obras empezarán dentro de los treinta 

fes siguientes al en que por el Escribano se le 
¿ a al otorgante la notificación de estar aprobada 
¡^contrata en su favor, y se concluirán dentro de 
j0S primeros doscientos y cincuenta dias hábiles de 
trabajo? no incluyendo por consiguiente en ellos los 
festivos ni aquellos en que la lluvia ó viento impida. 

. . 
j3. Si por circunstancias especiales legitimas e 

¡^previstas no se hubiesen podido concluir los tra
gos en el tiempo prefijado, el contratista lo hará 
presente al Escmo. Ayuntamiento para que oido el 
parecer facultativo del director de la obra lo eleve 
íonsu informe á la Superioridad, que determinará lo 
m estime conveniente. 
44. El contratista llevará un cuaderno donde el 

¡rector de la obra hará constar bajo su firma los 
Jas en que la lluvia, viento ú otras circunstancias 
.cuas á la voluntad del contratista, no permitan tra-
¿jar, á fin de que en ningún tiempo pueda haber 
Ha respecto al dia en que cumple el plazo de los 
Iscientos cincuenta dias hábiles fijados para termi-
óaeion de las obras. En el mismo libro estampará 
larabien las órdenes importantes que juzgue oportuno 
¡arcon cita de la condición correspondiente y si á 
la tercera repetición de una misma orden no le hu-
íiese dado cumplimiento, el contratista lo pondrá en 
conocimiento del Escmo. Ayuntamiento que lo elevará 
ila Superioridad, la cual determinará lo que estime 

Í ^ D P - i i r • i ID. r i jado en la condición doce el plazo en que 
leben efectuarse las obras con las escepciones que 
la misma espresa y debiendo el Escmo. Ayuntamiento 
conocer inmediatamente los dias en que el contra-
lisia interrumpa los trabajos por las causas previstas 

icha condición siempre que por el director fa
se haga constar en el respectivo cuaderno, 

fíia circunstancia lo pondrá el contratista inmedia-
lamente de oficio en conocimiento del Escmo. Ayun
tamiento y «se unirá dicho parte al espediente de re
bate donde deben constar todas las alternativas que 
ícurran durante la ejecución de las mismas. 

IB. Para que los trabajos no sean abandonados á 
guiadores desconocidos ó inhábiles, el contratista 
podrá ceder el todo ó parte de su contrata, en la 
Jieligencia que si se descubriese que esta cláusula ha 
m eludida, el Escmo. Ayuntamiento podrá deter
minar su rescisión, y en este caso se procederá á una 
Ŵva subasta por cuenta y riesgo del contratista. 
,17. La dirección de la obra pertenece al Inge

niero Arquitecto de la Escma. Corporación, y en caso 
Je imposibilidad ó falta de este, al que nombre el 
feno. Ayuntamiento, y en tal concepto el c rntratista 
piará óbí¡sacio á cumplimentar todas las disposi-
W s de dicho funcionario. 

^8. El director de la obra tendrá derecho á 
|olocar en ella un maestro de su confianza que vigi-
lará constantemente el exacto cumplimiento de todas 
ŝ disposiciones facultativas respecto á la bondad 

fja mano de obra, que no se empleen otros ma-
í^ales que los recibidos y todo cuanto pueda cons-
^ á la mejor ejecución de las mismas y al exacto 
^plimiento de estas condiciones facultativas. Este 
^strillo gozará el jornal diario, incluso los de fiesta, 
^ n peso, cuyo abono será de cuenta del contratista. 
eií(lrá también derecho á exigir el cambio ó espul-

Jjn de la obra de agentes ú operarios del contratista 
bij ^t'as ^e resPet0' Por 811 capacidad ó poca pro-

•p- El tipo descendente para el remate será la can-

iicf¡ 
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declare haberse llenado todas las condiciones fa
cultativas contenidas en este pliego. Para abonarle 
la última sesta parte ha de proceder la recep
ción de la obra en la forma siguiente. El Escmo. 
Ayuntamiento, acompañado del director de la obra 
7 de otro ingeniero ó Arquitecto que no haya i n 
tervenido en ella, nombrado al efecto por la Supe
rioridad, se constituirán en el lugar de la misma 

jy en presencia del contratista, procederán los dos 
facultativos á w ; ilicar un minucioso reconocimiento 
teniendo á la vista todos los planos, presupuestos, 
pliego de condiciones y demás documentos necesarios, 
y concluido se estenderá un acta en que clara' y 
terminantemente manifestarán si la obra debe darse 
por recibida, por haberse llenado todas las condiciones 
facultativas del proyecto, presupuesto, y este pliego ra
zonado; si las hubiere, las faltas que se hubiesen come
tido y se opongan á la recepción, en cuyo documento, 
firmado por ambos facultativos y por el Escmo. Ayunta
miento, que espresará haber presenciado el reconoci
miento, estampará el contratista su conformidad ó no, 
razonándola en este último caso. Esta acta se elevará á 
la Superioridad que en su vista determinará que se 
abone al contrtista el último plazo y se le cancelen 
las escrituras de fianza ó bien que se proceda por 
Administración y por cuenta y riesgo del mismo á 
efectuar las modificaciones y reparos necesarios hasta 
que un nuevo reconocimiento por las mismas per
sonas produzca otra acta semejante, en la que se 
espresc quedan cubiertas todas las obligaciones de 
dicho contratista. Los gastos que, con arreglo á la 
tarifa de honorarios que para los efectos de la aca
demia de San Fernando rige en la Península, o r i 
ginen este ó estos reconocimientos para la recep
ción final serán de cuenta del contratista en lo res
pectivo al Ingeniero ó Arquitecto nombrado por la 
Superioridad. 

02v2. La Superioridad podrá amonestar, multar y 
hasta disponer se continúen las obras por Adminis
tración por cuenta y riesgo del contralista, según la 
importancia y gravedad de las faltas que este come
tiere en el exacto cumplimiento de estas condiciones. 

Manila 48 de Octubre de 1859.—El Ingeniero A r 
quitecto, Pedro López Esquerra. Es copia, Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones administrativas pam la subasta 
del muelle del Príncipe de Asturias. 
1. a La cantidad en que resulte rematada la obra 

se abonará al contratista la mitad en plata y la 
otra mitad en oro grueso en plazos y con los re
quisitos que marca la condición veinte facultativa. 

2. a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, 
arreglándose las proposiciones al modelo que se in 
serta á continuación. 

3. a En el acto de la subasta se observarán las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y de la instrucción vigente para llevarlo 
á efecto en estas Islas. 

4. a El contratista se afianzará á satisfacción del 
Escmo. Ayuntamiento en la mitad de la cantidád 
en que le resulte adjudicada la contrata. 

5. a Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella 
documento del depósito en el Banco de Isabel I I ó 
en la Mayordomía de propios de la cantidad de qui
nientos pesos. .. , -n 

().a A los ocho días de notificarse al contratista 
la ¡iprolmcion de la fianza que proponga, deberá en
t reo í r las escrituras otorgadas, mediante cuya en
trega le será devuelto el documento de depósito. 

7.* Serán de su cuenta los gastos de la subasta, 
escritura y papel sellado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F. de T. vecino de ofrece tomar á 

su cargo las obras que deben ejecutarse para la con
clusión del muelle del Príncipe de Asturias por la 
cantidad de y bajo la fianza que propone 
B e ^ f ^ J V . ^ ' cotí sujeción á las condiciones facul

tad cine importa el presupuesto aprobado. 
La cantidad en que se remate la obra será 

^"ada al contratista en seis plazos en la forma 
.^'ente. El 1.n concluida la estacada de palmas 
"rabas y i . a hila(ia (ll fiel cimiento. 2.° Concluidas las 

Posterías hasta el nivel de baja mar que es á 
líil i ^a(?a- 3-° Concluida la parte desde la 4.a 
eja(:'a hasta el coronamiento esclusive. 5.° Concluido 

coronamiento y la escalera, y 6.a Concluido el ter-
Plen y recibida la obra, 

la í"05 cinco primeros plazos á que se refiere 
iniTianl:er'or condición, serán abonados al contratista 
sg i ' a ta mente que para cada uno de ellos pre-

e certificación del director de la obra en que 

tativas y administrativas publicadas en el núm. 206 
de la Gaceta de esta Ciudad. 
y ¿OBÍKI /!mo'¿rf(0„ POJno^OD, Jiifi. gf92 §l> í m i í m n ^ í m 

t eona y nmia del i ic i lacory de su fiador si lo propusiese. 
Manila 27 de Jubo de i861.—Juan Bautista Mar-

tinez.—Manuel Ramirez.—Jtan Muñoz.—Jíian García 
Badén.—Es copia.—Manuel Marzano. 0 
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Por acuerdo de S. E. eu sesión ordinaria de 2 
del actual, se saca á publica subasta para su remate 
con el mejor postor el suministro de cera blanca 
y en bruto (pie necesita la Corporación para las i l u 
minaciones de las Casas Consistoriales y funciones 
de tabla en todo el año de 1862, bajo el tipo en 
progresión descendente de ochenta pesos quintal, y 
con entera sujeción al plieco de condiciones que se 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Ca
pitular de las Casas Consistoriales el dia 6 del próc-
simo mes de Noviembre, á las diez de'su mañana . 

Manila 5 de Octubre de - Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para la contrata del sumi
nistro de cera blanca labrada y en bruto que ne
cesita el Escmo. Ayuntamiento para las iluminacio
nes de las Casas Consistoriales festividades y asis
tencias de tabla en todo el año de Í 8 6 2 . 

1. " El contratista se obligará á suministrar con la 
debida anticipación y previo aviso del portero del 
Cabildo, las cantidades que se necesiten para i l umi -
nacioges de la Casa Consistorial, las atenciones de 
la Corporación y las festividades señaladas por re
glamento. 

2. " Las candelas serán de cera blanca y Lien 
preparada según las muestras que se pedirán. 

3. ' El contratista recibirá los cabos de las velas 
usadas por el mismo precio en que remate la con
trata, pagándose únicamente el consumo. 

' En caso que el contratista no suministrase las 
velas pedidas anticipadamente ó no las diera de cera 
pura y de buena calidad conforme á la muestra, 
incurr irá en la pena de veinticinco pesos y se tomará 
por su cuenta las de mejor calidad ó iguales á la 
muestra que haya en ei mercado. 

5. ° Se le satisfará al contratista mensualmente 
la cera consumida documentando su cuenta con los 
recibos correspondientes prévia liquidación de la Con
taduría y V / ' B . ' del Secretario. 

6. ° Se advierte que el consumo de cera en un 
año es de doce á catorce quintales, incluso dos quin
tales de cera blanca en bruto. 

7. " El tipo para la subasta será el de ochenta 
pesos quintal. 

8. ° Esta subasta se hará en pliegos cerrados con
forme á la legislación vigente. 

9. ° No se admitirán de ningún modo proposicio
nes que tiendan á modificar ó alterar la esencia ni 
la forma en que se propone por las precedentes 
condiciones la contratación de este servicio. 

10. Para ser admitido á licitar se ha de acom
pañar á dicho pliego documento del Banco de Isa
bel I I de haber depositado cien pesos á disposición 
del Escmo. Ayuntamiento. 

1 1 . El contratista se afianzará por la cantidad 
de cien pesos á satisfacción del Ayuntamiento. 

12. A los ocho dias de ser notificada al que re
sulte contratista la aprobación de la subasta, deberá 
presentar la escritura de fianza, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho término sin haberlo verificado 
se procederá á nueva subasta á su perjuicio, con pér 
dida de la cantidad depositada. 

13. Las proposiciones deberán presentarse exac
tamente arregladas al siguiente modelo, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

14. Las diligencias del remate y gastos de la su
basta serán de cuenta del contratista según el arancel 
vigente. 

15. No tendrá efecto la contrata mientras no sea 
aprobada por la Autoridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura. 

1(). Con ai-reglo al artículo 8. • de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

MODELO. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo la 

contrata de la cera labrada y en bruto que necesita 
el Escmo Ayuntamiento, pór la cantidad de con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicadas 
en el núm. de la Gaceta oficial, propone por su 
fiador á 

Manila 5 de Octubre de 1861.—Es copia, Manuel 
Marzano. 4 

Jimia de Couseieio. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Superior 
Gobierno en decreto de 30 de Setiembre próesimo 
pasado, se llama á concierto, que tendrá lugar el 
19 del actual á las once de la mañana en los es
trados de la Casa consular, para la adquisición del 
aceite del alumbrado de los Faros del Corregidor 
y Pulo Caballo, bajo las condiciones siguientes: 

1 . a El contratista suministrará setenta tinajas de 
aceite de la Laguna de la mejor calidad, y de á 
diez y seis gantas cada una, las cuales, estarán 
puestas precisamente por el contratista el dia 1.° 
de Diciembre próesimo en los tanques de los Fa
ros del Corregidor. 

2. a El tipo para la subasta en progresión des
cendente es el de siete pesos plata por cada tinaja. 

3. a El contratista afianzará el cumplimiento de su 
compromiso con el depósito de cien pesos en el 
Banco de Isabel I I , cuya credencial entregará en 
la Secretaría dentro de las 24 horas de hecho el 
remate, perdiendo dicha suma si en el dia fijado no 
estuviere el aceite en el punto de su destino. 



4.a Con el recibo que librará al contratista el 
encargado de los Faros del Corregidor, al cual com
pete el exámen de la calidad y cantidad del aceite, 
se abonará su valor en esta Capital, devolviéndose 
el documento del depósito. 

Secretaría de la Junta 7 de Octubre de 1 8 6 1 . = 
/ . Gabriel González y Esquivel. ' 6 

Real Tribunas de Comercio. 

Por providencia de esta fecha en los autos eje
cutivos de su referencia se subastarán de nuevo va
rios muebles de uso con la baja del cuarto de su ava
lúo en la casa núm. 49 de la calzada de S. Sebastian, 
los dias 24, 25 y 26 del corriente desde las once de 
la mañana hasta las dos de la tarde. 

Escribanía de Comercio 8 de Octubre de 1861 .— 
Pedro Memije. 4 

Adiiimistraeioii general de Correos 
DE FILIPINAS. 

El jueves 10 del corriente, saldrá para Cowes la 
fragata hamburguesa Oscar Vidal, según aviso reci
bido de la Capitanía del puerto. 

Manila 8 de Octubre de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 
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Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
NÚM.» NOMBRES. 

475 D. Francisco Rodríguez . . Coruña. 
476 Escmo.Sr. D. José de Gal-)Madrid 

vez J 
Antonio Awaradez Cádiz. 
José López Velez Málaga. 
Manuel Manzano Málaga. 
Antonio Rosas Lal in . 
Francisco Frayle Placen cía. 
Juan Pérez C a b r e r o . . . . Valencia. 
Jacinto Pleta Sueca. 
Manuel Fernandez Ron-

deros 
Juan Abedul Trevias. 
Vicenta García Micauda. Tineo. 
Saturnina Sanz Montemayor. 
Manuela Horgas de Ro(iri-> F d la si 

guez ) 53 
Teresa Casado Villa do Dolores. 
Josefa Ruiz Cartagena. 

491 Cleotilde Huerta de Mar-Kjac j r - j 
tin j 

492 Soledad Toledano Málaga. 
493 Escmo. é Illmo Sr. O b j s - j Q ^ 

po de I 
Rafael Sedo Id . 
Salvador Rubido Manila. 
María de los Dolores. . Cádiz. 
Tomás Rerva Azagra. 
Manuel D í a z . . . Valladolid. 
Cristina Crespo de Solas. Ferrol. 
Dominica García de ^"ILUCTQ 

redes ) & * 
Al chino Lin-Checo. . . . Emuy. 

502*D- ^ ^ ^ ^ ^ ^ ¿ z Málaga. 

503 Tirso Luis d e M é r i d a . . . Madrid. 
504 Fausto Manzaneque Id . 
505 Áb>i Llorel Gadíz. 
506 D.a Emilia Rodríguez de 

Ortega 
507 A l Sr Cónsul de S.M.Ca-Jn k 

tonca en j & & 
508 D. José González Sarmiento Emuy. 
509 Miguel Guian Malasiqui—Pangs.1 
510 Estanislao García Rantay-llocos Sur. 

Manila 8 de Octubre de 1861.—El Administra
dor general interino, Francisco Martinez. 3 
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Escribanía de Hacienda de Manila. 

Por providencia de la Administración general de 
Rentas Estancadas de 21 de Setiembre último, se 
cita, llama y emplaza á Cecilio Martinez, arráez que 
fué de la goleta Eterna, natural de Zamboanga, 
para que en el término improrogable de nueve dias 
se presente en la Escribanía del infrascrito, situada 
en los bajos de la Real Aduana, para enterarle de un 
asunto que le concierne, y sino lo verificase en 
dicho término, le seguirá el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía de Hacienda de mi cargo á 3 de Oc
tubre de 1861.—Francisco Rogent. 0 

Por providencia de la Intendencia general de 
veinticinco de Setiembre último se cita, llama y em
plaza al procurador D. José Arcinas, residente en 
la provincia de la Laguna, para que en el término 
improrogable de nueve dias se presente en la Escri-

— 4 — 

banía del infrascrito, situada en los bajos de la Real 
Aduana, para enterarle de un asunto que le con
cierne, y sino lo verificase en dicho término, le 
seguirá el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía de Hacienda á 7 de Octubre de 1861.— 
Francisco Rogent. 3 

Escuela Náutica de Manila. 

Debiendo adquirir esta dependencia varios mue
bles para su servicio, cuyo presupuesto y pliego de 
condiciones se hallan en ella de manifiesto de ocho 
á once de la mañana de los dias de labor, se llama 
á concierto, que tendrá lugar ante una comisión 
de la Junta de Comercio el 15 del corriente á las 
once de la mañana . 

Dirección de la Escuela 3 de Octubre de 1861. - A. 
Garda. 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta isla 
de Luzon y sus adyacentes, se avisa al público que 
el dia 31 del actual, á las doce de su mañana, ante 
la espresada Junta, que se reunirá en los estrados de 
la Intendencia genera!, se sacará á subasta el servicio 
de la carena que necesita la falúa Isabel I I de\ Resguardo 
marilimo de esta bahía y puerto de Cavite, bajo el tipo 
en progresión descendente de setecientos veinticinco 
pesos cincuenta céntimos ($ 725<50) y con entera su
jeción al pliego de condunones y presupuesto que se 
halla de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones, las presentarán en plie
gos cerrados y escritas en papel del sello tercero, el 
dia, hora y en el lugar arriba designados, marcando la 
cantidad en tetra y guarismo, sin,cuyos requisitos no 
serán admisibles. 

Manila 6 de Octubre de 1861.—Francisco Rogent. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta isla 
de Luzon y sus adyacentes, se avisa al público que el 
día 31 del actual, á las doce de su mañana, ante la 
espresada Junta, que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta el servicio de 
la carena de la falúa Bella Dolores del Resguardo ma
rilimo de la provincia de Camarines, bijo el lipo en pro
gresión descendente de novecientos cuarenta y un pesos 
setenta y cinco céntimos (í$ 941'75) y con entera su
jeción al pliego de condiciones y presupuesto que desde 
esta fecha se hallan de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones, las pre
sentarán en pliegos cerrados escritas en papel del sello 
tercero, el dia, hora y en el lugar arriba designados, mar
cando la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas. 

Manila 6 de Octubre de 1861.—Francisco Rogent. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 9 de Noviembre procsimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de la matanza y limpieza de reses 
del distrito de Masbate y Ticao, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de cincuenta y cinco pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha estará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada con la garantía cor
respondiente, estendido en papel del sello tercero en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 5 de Octubre de 1861.—Francisco Rogent. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 9 de Noviembre procsimo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los mercados públicos del sitio 
de Talaba y pueblo de Bacoor de la provincia de Ca
vite, bajo el tipo en progresión ascendente de ochenta 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha estará de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente eslendida en papel del sello 
tercero en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Manila 5 de Octubre de \ \ .=Francisco Rogent. 4 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 9 de Noviembre procsimo á las doce 
de su mañana, ante la espiesada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendeneia general, se sacará á subasta 
pl arriendo de la pesquería del pueblo de Taal de la provin
cia de Batangas, bajo el tipo en progresión ascendente 
de dos mil cuatrocientos "rece pesos anuales, y con su
jeción al pliego de conciciones que desde esta fecha 
estirá de manifiesto en h Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran tener este servicio las presentarán por es
crito en la forma acostumbrada, con la garantía cor-
respondienter estendida en papel del sello tercero en el 
dia, hora y luirar arriba designados para su remate. 

Manila 5 de Octubre de ]%Q\.—Francisco Rogent. 4 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2." de esf 
provincia, dictada en autos ejecutivos á instancia d 
D. Cayetano Santos contra D. Tranquilino Bundoc / 
León, se subastarán nuevamente, los bienes siguientj 
de la propiedad del primero, bajo el tipo de su avaliÍQ, 

Dos balitas de tierra en el pueblo de Cainta, 
de esta provincia, sito en Pagsanjan ^ ^ 

Tres balitas de tierra, en Mapandan, jurisdic
ción del mismo pueblo ^ 
El acto tendrá lugar el once del viniente de 0ctubre 

de doce á una de su tarde en los estrados del tribunal 
calle de San Jacinto de este arrabal. 

Binondo 30 de Setiembre de 1861.—-El Escribano 
actuario, Nicolás Avila. g 

Por providencia del Juzgado tercero de esta pro. 
vincia, fecha siete del actual, se cita y emplaza á 
Lorenzo Plácido, natural del pueblo de S. José de 
la provincia de Antique, avecindado en Binondo, para 
que dentro de nueve dias contados desde el primero 
en que esta citación se publique en la Gaceta, conipa! 
rezca en el enunciado Juzgado ó en la cárcel pú. 
blica, á fin de que pueda llevarse á ejecución la Rejj 
sentencia recaída en la causa núm. 1437 contra el 
mismo por robo, bajo apercibimiento que de no ^ 
cerlo así, le para rán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. Escribanía de mi cargo á ocho de Oclu. 
bre de mil ochocientos sesenta y wm.— Jaime ^ 
jades. j 

^A |Í§^!1@I5L 
Provinciii de lloüo. 

Novedades desde el dia 12 del actual. 
Salud p ú b l i c a . S ' m novedad. 
Cosecha — E l tabaco se está aforando, y el palay está sembrado. 
Obras públicas.—Están trabajando los polistas en la reparación dj 

las calzadas, en la construcción de las escuelas y convento de Guio, 
bal, en la del puente de Miagao, en la de la iglesia y convento de 
AÍiníodian, en la de la iglesia de Lambnnao, en las de las iglesiasde 
Cabatuan y Janinay, en la iglesia de Zárraga, en el puente del rii 
de Janipaau y en la del eonvento é iglesia de Barotac viejo, y n 
están acopiando materiales para la continuación de la obra delaci» 
real de nueva planta y del puente de Molo. 

Precios corrientes en lloilo, Molo y Jaro , 
Palay, 87 J cént . cavan; azúcar, 3 ps. pico; aceite, 4 pt. 50 cént. timji; 

arroz, 3 ps. cavan; cacao, 60 p». id.; algodón, 7 ps. pico; trigo, 6¡t 
•«van; mongo», 12^ cént. ganta; cocos, 10 pg. millar; bejuco», 6 í|5 
cént. ciento; cañas espina», 5 p». id. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
D E I L O i L O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . , 

D í a 15 de Setiembre. 
De Masbate, bergantin-goleta Consolación, con brea. 

D i a 16 de Setiembre. 
De Masbate, bergantín Santa Ana (a) Tudelano, eon carbón. 

D í a 20 de Setiembre. 
De Zamboanga, goleta Nueva Franeiscu, con concha y cera. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a 14 de Setiembre. 

Para ¡Manila, bergantin-goleta N t t a . S r a . del C á r m m , con azú* 
sibucao. 
Para Capiz, id. id. Constancia, en lastre. 
Para Isla de Negro», id. id. JVueva Ro¿ita, en id. 

D i a 15 efe Setiembre. 
Para I»la de Negros, bergantin-goleta Nuevo San Fícente, en lastre, 
lloilo 21 de Setiembre de 1861 .—hsé M . de Caries. 

Distrito de Antique. 

Novedades desde el dia l . 8 a l de la fecha. 
Salud pública.x*l .as viruelas van cesando en e»ta cabecera, per£l * 

han estendido en otros pueblos, en los que no son aun de consi'Ieraci011, 
Co5ecArt*.=Begular la del palay y azúcar, haciendo los semilleroB P1" 

el tabaco. 
Obras púb l i cas .^Se han colocado ya parte de las cadenas y tiranf 

de la nueva casa parroquial de Tibiao. Los puentes de Malbos; 
y Malbog chico de Caritan están próesimos á su terminación. El g1"81"" 
de Patnongon continúa adelantando considerablemente; así coro11 ',, 
obras de las casas parroquiales do ^ibalom y San Pedro. En Dao si?"811 
los polista» realizando los acopios de materiales para los puente' Q" 
le» han sido señalado», y dando barreno» en la calzada que dinj6 
Aniniy: y en la» dema» obras de esto» y de los otros pueblo» se ^ 
baja también aunque no con tanta actividad. 

• Precios corrientes. 
Palay de San J o í é de Buenavista, 75 cént. cavan; id. de San P ^ ' 

75 cént . id.; id. de Sibalom, 75 cént . id.; id. de Eguña, 62 cént-
id . de Antique, 65 cént . id.; id. de Dao, 75 cént . id.; id-de An'l"|! 
1 peso id.; id. de Patnongon, 62ii cént . id.; id. de Carita"» ^ 
cént . i d ; id. de Buicason, 75 cént . Id.; id. de tiuisijan, 75 cen " 
id. de Nulupa Nuevo, 87i4 cént . id.; id . de Barbasa, 1 pi»0 gj 
de Tibiao, 75 cént . i d ; id. de Culasi, 75 cént. id.; id. de Panda"! 
cént. id. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
D E C U L A S I . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a 8 de Setiembre. 

Para Taal, goleta-pailebot San Jasé (») Feliciano, con palay 5 sina 
Para Manila, goleta Buen Socorro, con calantas y vacas. J | 

arntf* 

San José de Buenavista 10 de Setiembre.de 1861.—El Goberné 
Enrique fíarhasa. 

M A N I L A .— I M P . DK LOS AMIGOS DEL PAI».—Palacio &• 

http://Setiembre.de

